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DESARROLLO 
 

1. Llamado a lista y verificación de Quórum 

EDILES ASISTENTES 

DIANA CAROLINA CASTILLO  JUAN CAMILO RAMÍREZ 

ANDRÉS FELIPE CORTÉS  

SAÚL CORTÉS SALAMANCA  DANIEL ROJAS 

JOHN JAIME JIMENEZ YEISON JAVIER SEPÚLVEDA 

DANIELA LEÓN LINA VELA 

 - 

EDILES AUSENTES 

- - 

 

Se hace llamado a lista, contando con la asistencia de nueve (09) honorables ediles y edilesas, confirmando 

quórum decisorio. 

 

Nota: Se registra el ingreso del Edil Alejandro Losada a las 9:16 am 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día  

 

1. Llamado a lista y verificación de quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Aprobación de actas  

4. Lectura de correspondencia 

5. Sesión Ordinaria 

6. Proposiciones y Varios 

 

Se procede a realizar el llamado a lista para la aprobación del orden del día 

El orden día es aprobado por diez (10) Honorables Ediles y Edilesas 
 
 

 

3. Aprobación de Actas 

 

Según el cronograma, se tiene la aprobación de actas para el día domingo 12 de abril de 2026. 

 

 

 

ACTA DE SESIÓN 

 
 
Sesión Ordinaria 

Fecha: Abril 10 de 2026     

Hora de Inicio: 9:13 a.m.  

Hora Final:  10:16 a.m. 

Lugar: Recinto JAL Suba - virtual 

http://www.suba.gov.co/
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4. Lectura de correspondencia.  
 

REMITENTE ASUNTO TRÁMITE 

Secretaría Distrital de 
Hábitat 

Correo certificado dirigido a la Edilesa 
Lina Vela. 

Remitido a su correo personal el 
09/04/2026. 

Punto IDU 353 
(Consorcio 
Eucarístico) 

Boletín No. 16: Avance de obra y 
estaciones de la Troncal Av. 68. 

Enviado a todos los Ediles y 
Edilesas el 09/04/2026. 

CDI Suba 
Correo remitido al Edil Alejandro 
Losada. 

Enviado a su correo personal el 
09/04/2026. 

Laura Juliana Páramo 
Correo remitido al Edil John Jaime 
Jiménez. 

Enviado a su correo personal el 
09/04/2026. 

- 
Derechos de petición dirigidos a la 
Edilesa Lina Vela. 

Remitidos a su correo personal el 
09/04/2026. 

CDI Suba Correo remitido a la Edilesa Lina Vela. 
Enviado a su correo personal el 
09/04/2026. 

Despacho Alcaldía 
Local 

Correo remitido a la Edilesa Diana 
Castillo. 

Enviado a su correo personal el 
09/04/2026. 

Despacho Alcaldía 
Local 

Objeciones al Artículo 14 del 
Proyecto de Acuerdo "La JAL a tu 
Barrio". 

Recibido el 09/04/2026 a las 8:32 
p.m. y socializado con la 
corporación. 

María Ligia Alvarado 
Agradecimiento por respuesta oportuna 
y entrega de acta. 

Recibido el 09/04/2026. 

Mónica Esperanza 
Esquinas 

Programación cultural del fin de 
semana (10 al 12 de abril). 

Enviado a todos los Ediles y 
Edilesas el 10/04/2026. 

http://www.suba.gov.co/
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REMITENTE ASUNTO TRÁMITE 

Comité Operativo de 
Familia 

Invitación a reunión virtual (Red del 
Buen Trato). 

Enviado a todos los Ediles y 
Edilesas el 10/04/2026. 

Edilesa Claudia Paola 
Ríos 

Solicitud de Sesión Virtual para el día 
10 de abril de 2026. 

Recibido el 10/04/2026 a las 9:40 
a.m. y remitido a Mesa Directiva. 

Despacho Alcaldía 
Local 

Aclaración sobre error de digitación en 
el oficio No. 2026610343281. 

Recibido el 10/04/2026 a las 9:15 
a.m. 

 
 

5. Sesión de Comisión de Participación presidida por la edilesa Lina Vela 

 

Edil Juan Ramírez: Da apertura al punto principal del orden del día y cede el uso de la palabra a la 
Edilesa Lina Vela para presidir la Comisión de Participación programada para la fecha. 

 
Edilesa Lina Vela: Agradece la asistencia de la comunidad presente y conectada vía virtual. Informa 

que la sesión responde a la necesidad técnica de brindar claridades sobre el proceso de elección de 
las Juntas de Acción Comunal (JAC) que se adelantará este mes en el Distrito. 

Resalta que, tras identificar diversas inquietudes en los cursos de formación y situaciones de 
impugnación en tribunales de garantías, se gestionó la presencia del IDEPAC como fuente oficial. El 
objetivo es precisar los alcances de las inscripciones (ordinarias y extemporáneas), el procedimiento 
en barrios sin junta constituida y la situación jurídica de aquellas juntas con elecciones atípicas previas. 

Acto seguido, establece la metodología de la sesión: intervención del delegado de la entidad, ronda de 
preguntas de los Honorables Ediles y apertura de sesión informal para participación ciudadana. Da la 
bienvenida al delegado del IDEPAC y le concede el uso de la palabra. 

 
Intervención del IDEPAC – Juan Carlos Bocanegra: 
El invitado, Juan Carlos Bocanegra, asesor territorial del IDEPAC para la localidad de Suba, agradece 

el espacio gestionado por la Edilesa Lina Vela y procede a exponer los lineamientos técnicos del 
proceso electoral: 

• Marco Normativo: Precisa que el proceso de elección de Juntas de Acción Comunal (JAC) 
programado para el 26 de abril se rige estrictamente por la Ley 2166 de 2021 y la Circular 009 
de diciembre de 2025 del Ministerio del Interior. 

• Estrategia de Capacitación: Informa que la entidad adelanta jornadas en tres frentes, 
priorizando actualmente la fase preelectoral. Estas capacitaciones, tanto presenciales como 
virtuales, buscan que las comunidades apliquen correctamente la "carta de navegación" para la 
jornada de votación. 

• Fase Preelectoral: Define este componente como el eje fundamental para garantizar la 
legalidad y transparencia en la conformación de las nuevas organizaciones comunales de la 
localidad. 

 

http://www.suba.gov.co/
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Perfecto, crack. Aquí tienes la redacción para el acta, manteniendo el estilo sintético y resaltando la 
diligencia de la Edilesa Lina Vela al estar pendiente tanto de la logística técnica como de la inclusión 
de la comunidad: 

 
Intervención de la Edilesa Lina Vela: La Edilesa solicita una moción de procedimiento al percatarse 

de dificultades técnicas reportadas por ciudadanos que intentan acceder a la transmisión virtual. Con 
el fin de garantizar el principio de participación y asegurar que la comunidad no se pierda la exposición 
técnica del IDEPAC, solicita al Presidente un receso de hasta diez (10) minutos. 

Receso: Siendo las 9:27 a.m., la Presidencia de la Corporación, a solicitud de la Edilesa Lina Vela, 
decreta un receso para estabilizar el ingreso de los asistentes virtuales y coordinar la proyección de la 
presentación del invitado. 

 
Reinicio de la Sesión - Edilesa Lina Vela: 
Siendo las 9:35 a.m., la Edilesa Lina Vela retoma la dirección de la sesión tras el receso técnico. Con 

un tono de liderazgo y orden, invita a los asistentes, tanto en la virtualidad como en el recinto, a retomar 
la disposición necesaria para continuar con la agenda. 

 
Secretaria Diana Paola Pedraza Garzón: Siendo las 9:35 a.m., registra el ingreso de la Edilesa 

Claudia Paola Ríos (Partido Nuevo Liberalismo), quien se reporta presente en la sesión. 
 
Edilesa Lina Vela: Una vez normalizado el registro y verificada la estabilidad de la conexión para los 

ciudadanos en la virtualidad, la Presidenta de la Comisión retoma el orden de la sesión y concede 
nuevamente el uso de la palabra al delegado del IDEPAC, Juan Carlos Bocanegra, para continuar con 
la exposición técnica sobre el cronograma y requisitos del proceso electoral de las JAC. 

 
Continuación Intervención del IDEPAC – Juan Carlos Bocanegra: 
El asesor territorial retoma la palabra para detallar la ruta operativa y el marco legal del proceso electoral: 

• Marco Normativo y Calendario: Ratifica que el proceso se ajusta a la Ley 2166 de 2021 y la 
Circular 009 de 2025 del Ministerio del Interior. Enfatiza que los términos son improrrogables, 
destacando fechas críticas: 

o 26 de marzo: Plazo máximo para la conformación del Tribunal de Garantías. 
o 10 de abril (Fecha actual): Cierre definitivo de afiliaciones en los libros de las JAC. 
o 26 de abril: Jornada electoral. 
o 01 de julio: Inicio de la vigencia de los nuevos dignatarios. 

• Asamblea Preparatoria: Explica que el éxito del proceso reside en esta instancia, donde se 
definen los mecanismos de desempate, la presentación de planchas y la elección del Tribunal 
de Garantías, pieza fundamental para asegurar la transparencia y evitar impugnaciones. 

• Naturaleza del IDEPAC: Ante las inquietudes ciudadanas sobre la permanencia prolongada de 
algunos dignatarios, aclara que el IDEPAC actúa como una entidad de registro de las 
decisiones autónomas y democráticas de las comunidades, no como un ente que impone o 
remueve cargos discrecionalmente. 

• Componente Pedagógico: Mediante la proyección de material técnico, detalla la estructura de 
los organismos comunales de primer, segundo y tercer nivel, así como los fundamentos del 
Decreto 1501 de 2023. 

Cierre de la Intervención y Gestión de la Presidencia: 
Bocanegra concluye la presentación técnica resaltando el compromiso del IDEPAC en territorio para que 

la mayoría de las JAC de Suba que cumplieron con los requisitos al 26 de marzo, puedan realizar su 
jornada electoral con éxito. La Edilesa Lina Vela, en su calidad de Presidenta de la Comisión, 
agradece la exhaustiva explicación y destaca la importancia de que la comunidad conectada tenga 
claridad sobre el cierre de libros que ocurre precisamente el día de hoy. Acto seguido, y manteniendo 
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el orden metodológico establecido, abre el espacio para las intervenciones y preguntas por parte de 
los Honorables Ediles y Edilesas de la corporación. 

 
Intervención de la Edilesa Lina Vela: 
La Presidenta de la Comisión, Edilesa Lina Vela, agradece la intervención técnica del IDEPAC y asume 

la moderación del debate con un enfoque inclusivo y organizado. Destaca la importancia de las dudas 
manifestadas tanto por los asistentes en el recinto como por los ciudadanos en la plataforma virtual, 
informando que se dará respuesta a las preguntas consignadas en el chat. 

Con el fin de garantizar una participación democrática y ordenada, la Edilesa Lina Vela instruye a la 
comunidad sobre el uso del recurso "levantar la mano" para las intervenciones posteriores y define la 
hoja de ruta para el debate parlamentario. En su calidad de moderadora, organiza el orden de las 
intervenciones de la siguiente manera: 

1. Edil Alejandro Losada 
2. Edil Daniel Rojas 
3. Edil Saúl Cortés 
4. Cierre de intervenciones por la Edilesa Lina Vela 

 
Edil Alejandro Losada: 
El Edil Alejandro Losada plantea una inquietud técnica y práctica sobre las barreras de participación 

ciudadana en el proceso de afiliación: 

• Custodia de Libros y Acefalía de Cargos: Expone la problemática de las Juntas de Acción 
Comunal que no cuentan con un Secretario activo, figura legalmente encargada de custodiar los 
libros y formalizar las inscripciones. 

• Denuncia de Barreras de Acceso: Informa sobre casos específicos en la localidad donde, a 
pesar del interés ciudadano, las JAC niegan el derecho a la afiliación bajo la excusa de la 
inexistencia de dicho dignatario, aportando evidencia de ciudadanos que fueron rechazados 
incluso el día anterior al cierre. 

• Solicitud de Alternativas: Ante el cierre inminente de los libros el día de hoy, el Edil consulta 
al IDEPAC qué mecanismos excepcionales o alternativas jurídicas posee la ciudadanía para 
ejercer su derecho al voto y a la participación cuando la estructura administrativa de la junta es 
inexistente o negligente. 
 

Edil Daniel Rojas: 
El Edil Daniel Rojas reconoce la importancia estratégica de las democracias barriales y el reto logístico 

que representa para el IDEPAC la coordinación de estos procesos, aportando los siguientes puntos al 
debate: 

• Fortalecimiento Democrático: Señala que la participación comunitaria enfrenta desafíos 
estructurales y requiere un mayor apoyo institucional, comparando la movilización de recursos 
de las elecciones políticas tradicionales frente a las limitaciones que percibe en los procesos 
comunales. 

• Solicitud de Información Estadística: Solicita a la entidad cifras concretas sobre el universo 
de juntas en Suba que irán a elecciones este domingo, así como el reporte de aquellas que 
presentan rezagos o incumplimientos en los requisitos previos. 

• Modernización y Tecnologías (TIC): Cuestiona la vigencia de métodos que califica como 
"arcaicos" en el sistema de votación. Propone transitar hacia la sistematización y el uso de 
herramientas tecnológicas (voto virtual o digital), citando como ejemplo el avance en las 
asambleas de copropiedad, con el fin de reducir errores logísticos y fomentar la participación de 
la ciudadanía. 
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Edil Saúl Cortés: 
El Edil Saúl Cortés califica la sesión como oportuna dada la proximidad de la jornada electoral y centra 

su intervención en la seguridad jurídica de los procesos y la autonomía comunal: 

• Vigencia y Estatutos: Solicita precisar la normativa exacta y la fecha de corte para que los 
estatutos se consideren actualizados y la personería jurídica se entienda como vigente. Consulta 
sobre las consecuencias jurídicas y la posibilidad de aplazamiento en caso de no cumplir con 
este requisito. 

• Autonomía en la Afiliación: Cuestiona la exigencia de certificados de residencia externos para 
afiliarse a una JAC. Propone que, bajo el principio de buena fe y conocimiento territorial, la junta 
valide la vecindad de los ciudadanos mediante mecanismos internos, evitando trámites 
innecesarios en otras instancias. 

• Tribunal de Garantías: Pide claridades sobre el universo de juntas que lograron conformar con 
éxito sus tribunales y si el acta de asamblea es documento suficiente para el reconocimiento 
oficial por parte del IDEPAC. 

• Pedagogía Electoral: Sugiere profundizar en la explicación del sistema de cuociente electoral 
con ejemplos numéricos reales para evitar confusiones durante el escrutinio. Finalmente, 
consulta sobre el procedimiento para las juntas que no logren realizar la elección, indagando 
sobre la figura de las elecciones atípicas. 

 
Edil John Jaime Jiménez: 
El Edil John Jaime Jiménez aporta una visión crítica sobre la complejidad del proceso y la necesidad de 

rigurosidad técnica en las juntas: 

• Cifras y Cumplimiento: Solicita el dato exacto de juntas inscritas a la fecha y consulta sobre 
los mecanismos de verificación del IDEPAC para aquellas que no logren cumplir los requisitos 
antes del 26 de abril, indagando sobre posibles sanciones. 

• Claridad en Roles y Planchas: Advierte sobre la confusión recurrente en la inscripción de 
planchas, especialmente respecto al cargo de Fiscal (que se elige de forma independiente) y la 
distinción entre planchas únicas o múltiples. Reitera la necesidad de pedagogía sobre el 
cuociente electoral para la repartición de dignatarios. 

• Comités de Convivencia y Conciliación: Pregunta sobre el alcance legal y la competencia de 
estos comités para decidir sobre la continuidad de un Presidente, cuestionando la validez de 
dichas actuaciones sin el debido proceso. 

• Desafíos de la Dignidad Comunal: Reflexiona sobre la transición de la labor comunal, 
señalando que hoy ser dignatario exige formación, recorrido y reconocimiento público, lo que 
vaticina una jornada electoral atípica y de alta complejidad técnica. 

 
Edilesa Claudia Paola Ríos: 
Manifiesta su preocupación por los canales de comunicación de la entidad: 

• Barreras de Comunicación: Señala que ha sido persistente en la búsqueda de contacto con el 
asesor territorial para resolver dudas de la comunidad sin obtener respuesta efectiva. Advierte 
que, si para una Edilesa el acceso es difícil, para el ciudadano de a pie la desprotección es 
mayor. 

• Solicitud de Presencia Territorial: Reporta casos de comunidades en proceso de 
conformación de juntas que se sienten desorientadas. Exige que el IDEPAC defina y socialice 
horarios y puntos de atención fijos en la localidad de Suba para evitar la desinformación en este 
cierre de cronograma electoral. 
 

Edilesa Daniela Rojas: 
La Edilesa Daniela Rojas celebra la pertinencia de la sesión convocada por la Edilesa Lina Vela y centra 
su intervención en las barreras de acceso y la posible vulneración de derechos democráticos: 

http://www.suba.gov.co/
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• Inestabilidad en la Atención: Denuncia que la comunidad reporta cambios constantes de 
funcionarios asignados y falta de respuesta en los canales de comunicación, lo que genera 
retrasos críticos en el cumplimiento de los tiempos legales del proceso electoral. 

• Obstrucción a la Afiliación: Reporta quejas recurrentes sobre Juntas que mantienen los libros 
cerrados de manera arbitraria o cambian fechas de inscripción sin previo aviso. Advierte que 
estas acciones parecen destinadas a entorpecer la participación ciudadana y desincentivar la 
renovación de liderazgos. 

• Vulneración de Derechos: Expresa su preocupación ante ciudadanos que, al no encontrar 
respaldo en la Personería ni en el IDEPAC, sienten coartados sus derechos fundamentales a la 
participación. Subraya que, sin garantías para los nuevos liderazgos, no se logrará la 
transformación social necesaria en los barrios. 

 
Edilesa Lina Vela: 
Para concluir la ronda de intervenciones de la corporación, la Edilesa Lina Vela puntualiza una de las 
mayores preocupaciones de la comunidad respecto a la continuidad de los procesos democráticos en el 
territorio: 

• Ruta para Elecciones Atípicas: La Edilesa solicita al IDEPAC definir con absoluta claridad el 
procedimiento administrativo que deben seguir las Juntas de Acción Comunal que, por diversas 
razones, no logren realizar comicios en la fecha oficial y requieran solicitar la figura de 
elecciones atípicas. 

• Gestión del Orden y Tiempos: Al constatar que no hay más intervenciones por parte de los 
Honorables Ediles y Edilesas, la Presidenta de la Comisión retoma el control metodológico de 
la sesión. Concede la palabra al funcionario del IDEPAC para dar respuesta al pliego de 
inquietudes recolectadas. 

• Garantía de Participación Ciudadana: En una muestra de liderazgo inclusivo, la Edilesa Lina 
Vela invita formalmente a los ciudadanos presentes en el recinto y a quienes están conectados 
en la virtualidad a preparar sus intervenciones. Con el fin de asegurar que todas las voces sean 
escuchadas de manera equitativa, establece un límite reglamentario de tres (3) minutos por 
intervención, exhortando a la puntualidad y brevedad en las preguntas. 

Acto seguido, la Edilesa concede nuevamente el uso de la palabra al asesor territorial Juan Carlos 
Bocanegra. 
 
Respuestas del IDEPAC – Juan Carlos Bocanegra: 
El asesor territorial procede a dar respuesta al pliego de inquietudes planteado por la corporación, bajo 
la moderación de la Edilesa Lina Vela: 

• Acefalía de Secretarios y Afiliaciones: Reconoce que la falta de secretarios es una 
problemática recurrente que ralentiza los procesos. Aclara que los libros deben estar siempre a 
disposición de la comunidad y que, ante la ausencia de un secretario en propiedad, el cuerpo 
directivo tiene la obligación de nombrar un Secretario Ad Hoc. 

• Ruta de Contingencia para Afiliados: Informa que, ante la negligencia de las directivas, la 
ciudadanía puede acudir a la Personería Local. Asimismo, anuncia que el IDEPAC realizará 
afiliaciones excepcionales hasta el 18 de abril para garantizar el derecho de participación de 
quienes fueron rechazados en sus barrios. 

• Estadísticas de la Localidad: Reporta que en Suba existen 179 Juntas de Acción Comunal 
legalmente reconocidas. Estima que aproximadamente el 70% de ellas logró adelantar su 
asamblea preparatoria antes del plazo del 26 de marzo. 

• Calidad de las Actas y Subsanaciones: Advierte que el error más común es la falta de firma 
del Tribunal de Garantías en las actas, lo que invalida el documento y genera retrasos de hasta 
15 días por procesos de subsanación. Insta a las juntas a la rigurosidad técnica para no invalidar 
sus propios procesos. 
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• Tecnologías y Presencialidad: Frente a la solicitud de modernización del Edil Rojas, explica 
que, debido a experiencias previas de desconfianza por presunta manipulación de sistemas y 
brechas digitales en los tribunales, el IDEPAC ha decidido que el ejercicio de este año sea 100% 
presencial en territorio, priorizando la transparencia y el control social físico sobre la asistencia 
virtual. 

 
Derecho a Réplica – Edil Daniel Rojas: 
El Edil Daniel Rojas solicita el uso de la palabra para manifestar su desacuerdo técnico con la postura 
de la entidad frente al uso de herramientas digitales: 

• Retroceso Tecnológico: Califica como "lamentable" que el IDEPAC detenga los avances en 
materia de votación digital. Argumenta que negar el uso de la tecnología en las asambleas es 
"ir en contra de la marea", ya que estas herramientas, lejos de restar transparencia, pueden 
ofrecer mayores garantías de veracidad y protección de datos que los métodos manuales 
tradicionales. 

• Legitimidad y Participación: Sostiene que un software bien implementado supera las 
discusiones sobre manipulación de urnas y, por el contrario, fomenta una mayor participación 
ciudadana. Insta a la entidad a superar los prejuicios sobre la virtualidad y a modernizar los 
procesos para fortalecer la democracia comunal en el siglo XXI. 

 
Continuación de Respuestas del IDEPAC – Juan Carlos Bocanegra: 
El asesor territorial complementa las respuestas a las inquietudes de los Ediles, bajo la moderación de 
la Presidencia: 

• Vigencia de Estatutos: Aclara que, aunque el plazo para actualizar estatutos venció en 
septiembre de 2025, no contar con la actualización no invalida el proceso electoral. Se 
trabajará con los estatutos vigentes al 26 de abril. El IDEPAC continúa recibiendo 
actualizaciones, pero estas solo rigen una vez la oficina jurídica emita la resolución 
correspondiente. 

• Certificado de Vecindad (Requisito de Ley): Precisa que, según el Decreto 1501 de 2023, el 
certificado de vecindad es un requisito que debe aportar el ciudadano interesado en afiliarse. 
Este documento es vital para evitar la multiafiliación (participar en más de una JAC), lo cual está 
prohibido por ley. 

• Pedagogía del Cuociente Electoral: Asegura que el IDEPAC ha sido exhaustivo en explicar 
de manera didáctica cómo distribuir los cargos equitativamente cuando se presentan múltiples 
planchas. Toma la sugerencia del Edil Cortés para reforzar los ejercicios numéricos y evitar 
conflictos el día del escrutinio. 

• Ruta para Elecciones Excepcionales: Informa que las juntas que no logren realizar elecciones 
el 26 de abril tendrán un plazo de 60 días posteriores para justificar ante la entidad las razones 
de fuerza mayor o caso fortuito. El objetivo es identificar si la falla fue por falta de directivas o 
por extralimitación de funciones, para así programar jornadas excepcionales y garantizar la 
mayor cobertura posible en la localidad. 

 
Intervención del Edil John Jaime Jiménez (Réplica técnica): 
El Edil Jiménez solicita una aclaración puntual sobre el impacto de las sanciones disciplinarias en la 
validez del proceso electoral: 

• Nulidad por Actuaciones de Dignatarios Sancionados: Plantea el escenario crítico de 
presidentes que, tras haber realizado la convocatoria, conformado el Tribunal de Garantías y 
avanzado en el cronograma, son notificados de su destitución o sanción por parte del Comité de 
Convivencia y Conciliación o mediante resolución del IDEPAC. 

• Vicios en el Debido Proceso: Advierte que, si un dignatario ejerce funciones de convocatoria 
estando inhabilitado o si la resolución de sanción llega posterior a sus actos administrativos, se 
configuraría un proceso indebido. Esto, a su juicio, comprometería la representación legal de 
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la junta entrante, ya que el IDEPAC no podría avalar una elección originada en una actuación 
viciada de nulidad. 

• Seguridad Jurídica: Solicita a la entidad clarificar cómo se protege la elección de la comunidad 
cuando la cabeza de la junta pierde su facultad legal en medio del calendario electoral, para 
evitar que el esfuerzo democrático de los barrios sea invalidado. 

 
Edil Alejandro Losada: 
Deja constancia de retiro  
 
Edilesa Claudia Ríos: 
Deja constancia de retiro 
 
Edilesa Daniela León: 
Deja constancia de retiro 
 
Gestión de la Participación Virtual – Edilesa Lina Vela: 
La Presidenta de la Comisión, Lina Vela, procede a dar lectura a las inquietudes y denuncias ciudadanas 
recibidas a través de los canales digitales, agrupándolas en los siguientes ejes temáticos: 

• Garantías y Capacitación: Se traslada la preocupación de ciudadanos que perciben una 
desigualdad en el acceso a la información. Denuncian que, mientras algunos postulados ya 
están capacitados, otros carecen de datos básicos sobre el funcionamiento y ubicación de los 
libros, lo que genera una ventaja injusta en procesos con múltiples planchas. 

• Caso JAC Lombardía III (Depuración de Libros): La Edilesa expone una denuncia puntual 
sobre esta junta, la cual presuntamente no ha depurado su libro de afiliados desde el año 2005. 
Los ciudadanos consultan si es posible aplazar las elecciones mediante solicitud formal al 
IDEPAC para garantizar una democracia participativa basada en un censo real y actualizado. 

• Paridad de Género: Se traslada la consulta de la ciudadana Aura Amelia sobre si existe un 
porcentaje mínimo o un número específico de mujeres que deban integrar las planchas según 
la normativa vigente. 

• Acceso a Formación Virtual: La Edilesa resalta la necesidad de las personas que, por horarios 
laborales, no pueden asistir a las jornadas presenciales y solicitan claridad sobre los enlaces y 
horarios de las capacitaciones virtuales de Asojuntas e IDEPAC. 

• Tribunal de Garantías: Aunque reconoce que el tema se tocó previamente, la Edilesa pide 
reforzar el procedimiento de elección de este tribunal para asegurar que no queden dudas en la 
comunidad. 

 
Edilesa Diana Castillo: 
Deja constancia de retiro 
 
Respuestas del IDEPAC y Directorio Territorial-- Juan Carlos Bocanegra: 
El asesor Juan Carlos Bocanegra complementa su intervención atendiendo las dudas sobre los canales 
de comunicación y la seguridad jurídica de las juntas: 

• Validez Jurídica de las Actuaciones: Aclara que las sanciones a dignatarios solo son efectivas 
tras la resolución en firme del IDEPAC. Por tanto, cualquier asamblea preparatoria o 
convocatoria realizada antes de dicha notificación es legalmente válida, protegiendo así el 
proceso de la comunidad frente a problemas administrativos de sus líderes salientes. 

• Canales de Atención: El funcionario hace públicos los números de contacto del equipo territorial 
para Suba para facilitar el soporte técnico: 

o Juan Carlos Bocanegra: 313 249 47 24 
o Eliana Rodríguez: 301 420 44 31 
o Marcela Acosta: 318 851 03 08 
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• Puntos Presenciales: Confirma la atención los miércoles de 9:00 a.m. a 2:00 p.m. en el Salón 
Comunal de Villa Elisa y la Casa de la Participación. 

 
Intervención Ciudadana – Miguel Ángel (UPL Tibabuyes): 
El ciudadano Miguel Ángel expone una serie de irregularidades y consultas técnicas sobre el 
funcionamiento interno de su Junta de Acción Comunal: 

• Barreras a la Participación: Denuncia la centralización de decisiones por parte de los cuadros 
directivos, quienes presuntamente bloquean proyectos autónomos de las comisiones de trabajo, 
limitando la independencia que otorga la ley a los equipos temáticos. 

• Irregularidades en Asambleas: Reporta incongruencias en la actualización de estatutos y 
fallas graves en la asamblea preparatoria, señalando que solo se eligió al Tribunal de Garantías 
sin definir mecanismos de votación ni explicar el sistema de asignación de cargos (cuociente 
electoral). 

• Impugnaciones y Plazos: Consulta si, en caso de presentarse una impugnación masiva en la 
localidad, el IDEPAC contemplaría un aplazamiento general de las elecciones en Suba o si se 
trataría como casos puntuales dentro de los 60 días de prórroga mencionados anteriormente. 

• Control al Liderazgo y Asojuntas: Solicita claridad sobre los mecanismos de elección, control 
y revocatoria de dignatarios de segundo grado (Asojuntas), manifestando su preocupación por 
la permanencia prolongada de ciertos liderazgos y la percepción de falta de herramientas legales 
para la remoción de cargos que no cumplen sus funciones. 

• Propuesta de Comunicación: Sugiere la creación de contenidos digitales breves (videos 
pedagógicos) sobre el sistema de cuociente electoral para que la información no esté restringida 
a quienes toman los cursos formales, sino que sea de dominio público. 

 
Intervención Ciudadana – Leonor Rodríguez 
La ciudadana Leonor Rodríguez inicia su intervención reconociendo el acompañamiento técnico del 
gestor territorial en la localidad, para luego exponer una dificultad administrativa con el registro de su 
documentación: 

• Retrasos en la Radicación: Informa que realizó su asamblea preparatoria el 22 de febrero, 
entregando la documentación con antelación para evitar la congestión de la entidad. Sin 
embargo, manifiesta que su acta fue devuelta por una presunta falta de soportes de convocatoria 
que, según afirma, sí estaban incluidos en el envío original. 

• Falla en la Comunicación Institucional: Denuncia que, tras subsanar y enviar nuevamente los 
documentos aclarando el cumplimiento de los requisitos, aún no ha recibido el número de 
radicado correspondiente. Señala una inconsistencia entre la información recibida en la atención 
presencial del lunes pasado (donde se le indicó que la respuesta ya había sido enviada) y la 
realidad de los canales oficiales de su junta, donde no reposa dicha notificación. 

• Urgencia de Registro: Expresa su preocupación por la falta de registro oficial del acta, ya que 
sin este paso el Tribunal de Garantías no cuenta con el respaldo formal ante el IDEPAC para 
dar inicio al proceso electoral con todas las garantías legales. 
 

Intervención Ciudadana – Juan Bernal (JAC Lagos de Suba) 
El ciudadano Juan Bernal expone preocupaciones críticas sobre la tramitología del IDEPAC y la 
aplicación de requisitos de afiliación: 

• Tiempos de Respuesta Administrativa: Denuncia que el IDEPAC tarda entre 4 y 5 días solo 
en notificar un número de radicado. Expresa su preocupación de que, a pocos días de la 
elección, la entidad no responda a tiempo para validar las actas de asamblea, lo que podría 
impedir que los Tribunales de Garantías reciban oficialmente el kit electoral programado para 
mañana. 

• Barreras en la Afiliación (Certificado de Residencia): Advierte sobre una desconexión entre 
la norma y la realidad territorial. Señala que la mayoría de los estatutos de las JAC permiten la 
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afiliación con recibos de servicios públicos y que exigir el certificado de residencia impacta 
negativamente a los adultos mayores, quienes presentan dificultades para tramitarlo digital o 
presencialmente. Informa que, en su junta, ninguna de las personas avaladas por el IDEPAC ha 
presentado dicho certificado, lo que genera incertidumbre sobre la validez de los censos 
actuales. 

• Seguimiento a la Función de IVC: Solicita a la JAL de Suba realizar un control estricto a la 
función de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) que ejerce el IDEPAC sobre la Comisión de 
Conciliación de Asojuntas. Reporta casos de sanciones que considera violatorias de la norma 
(como la sanción simultánea de toda la directiva de una junta), donde el IDEPAC presuntamente 
se ha declarado "no competente" para revisar de fondo las decisiones, contradiciendo su rol de 
garante. 

 
Intervención Ciudadana – Edwin Barajas (Puerta del Sol, Segundo Sector) 
El ciudadano Edwin Barajas denuncia una serie de anomalías administrativas y posibles actos de 
discriminación en su junta: 

• Arbitrariedad en el Calendario: Reporta que el presidente de la junta modificó de manera 
unilateral las fechas de inscripción de afiliados aprobadas inicialmente, alterando el cronograma 
establecido para la comunidad. 

• Barreras a Población Migrante: Señala que la junta exigió de forma obligatoria la cédula de 
extranjería a personas de otra nacionalidad, lo cual califica como un acto de discriminación y 
racismo. Critica la respuesta del IDEPAC ante su denuncia, pues la entidad lo remitió a la 
Comisión de Convivencia local en lugar de ejercer su facultad de supervisión. 

• Irregularidades en el Manejo de Libros: Denuncia que, tras el cierre de inscripciones el día de 
ayer, el libro de afiliados no fue entregado en custodia al Tribunal de Garantías, contraviniendo 
la normativa vigente. 

• Restricción del Voto por Comités: Manifiesta que la junta pretende limitar el voto de los 
afiliados únicamente al comité al que están inscritos (Seguridad, en la mayoría de los casos), lo 
cual genera dudas sobre la libertad y el alcance del sufragio. 

• Consulta Técnica sobre Planchas: Solicita aclarar si es obligatorio postular candidatos para 
el bloque de delegados a Asojuntas. Consulta si la ausencia de candidatos para dicho bloque 
invalida la plancha completa o si es posible presentar una plancha parcial sin este cargo. 

 
Intervención Ciudadana – Alejandro Nope: 
El ciudadano Alejandro López manifiesta su preocupación por la falta de canales de información y el 
manejo de la normativa interna en su barrio: 

• Vigencia del Proceso por Falta de Publicidad: Consulta sobre la validez legal de un proceso 
electoral donde no ha existido difusión alguna. Denuncia que en su sector no se han publicado 
afiches ni convocatorias oficiales para la presentación de planchas o para la jornada de 
votaciones, generando un vacío de información en la comunidad. 

• Socialización de Estatutos: Critica el hermetismo de la directiva frente a los estatutos. Señala 
que durante la asamblea de actualización se les indicó que los cambios eran "obligatorios por 
ley" y no sujetos a discusión, omitiendo la entrega de los textos finales a los afiliados. 

• Impacto de las Modificaciones: Advierte que el desconocimiento de los nuevos estatutos ha 
generado conflictos, especialmente en puntos críticos como los requisitos de territorialidad para 
ser dignatario. Menciona que el cambio de criterios (de propietario a residente) no fue socializado 
adecuadamente, lo que percibe como una barrera que concentra el poder en la figura del 
presidente. 

• Responsabilidad Directiva: Solicita clarificar cuál es la obligación real de las juntas de acción 
comunal en cuanto a la distribución y pedagogía de los estatutos para garantizar que la 
comunidad actúe con pleno conocimiento de sus derechos y deberes. 
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Intervención Ciudadana – John López Paredes (Tibabuyes Santa Bárbara): 
El ciudadano John López Paredes expone una problemática de presunto bloqueo sistemático a la 
participación ciudadana en su sector: 

• Obstrucción y "Libros Perdidos": Denuncia que los libros de afiliados no están disponibles 
para la comunidad bajo ninguna circunstancia, lo que impide procesos básicos de afiliación y 
consulta, dificultando la renovación de liderazgos en el barrio. 

• Inestabilidad en la Representación: Reporta una situación irregular respecto a la presidencia 
de su junta, mencionando múltiples renuncias y retractaciones sucesivas. Critica que estos 
conflictos terminen en Asojuntas, donde percibe una falta de imparcialidad que favorece a los 
directivos actuales, postergando soluciones reales. 

• Asimetría en Requisitos (Certificado de Residencia): Advierte que se exige el certificado de 
residencia de forma selectiva a quienes no son afines a la directiva, mientras que a otros se les 
exime del requisito. Reitera que, según sus estatutos, solo debería exigirse la cédula y un recibo 
de servicios públicos, sin requerir pruebas adicionales de domicilio. 

• Consultas Técnicas sobre Planchas y Plazos: Solicita claridad definitiva sobre la fecha límite 
para la presentación de planchas y si es legalmente posible presentar una plancha integrada 
únicamente por el bloque de directivos (sin los demás bloques). 

• Funciones del Tribunal de Garantías: Consulta si el Tribunal de Garantías tiene la facultad de 
afiliar personas directamente al libro de afiliados ante la ausencia de secretaría, buscando una 
alternativa legal a los bloqueos denunciados. 

 
Intervención del Edil John Jaime Jiménez (Aclaración Normativa): 
El Edil John Jaime interviene para precisar el alcance de la Ley 2166, con el fin de evitar interpretaciones 
restrictivas que limiten el derecho a ser elegido: 

• Diversidad de Calidades para ser Dignatario: Recuerda que la ley es clara al permitir que 
cualquier persona, ya sea en calidad de propietario, arrendatario o comerciante, pueda 
postularse como dignatario de una Junta de Acción Comunal. 

• Criterio de Actividad Comercial: Advierte sobre el riesgo de exigir exclusivamente el 
certificado de residencia tradicional. Señala que un ciudadano que resida en otra localidad (ej. 
Teusaquillo) pero ejerza su actividad comercial principal en Suba, tiene pleno derecho a 
participar y ser dignatario. 

• Sustitución de Requisitos: Propone que, en estos casos, la cédula de ciudadanía junto con el 
recibo del local comercial o de servicios públicos deben ser documentos suficientes para validar 
el vínculo con el territorio, sin que la falta de un certificado de residencia convencional se 
convierta en una barrera excluyente. 

 
Intervención Ciudadana – Aura Amelia Abril (Fundación Mujer, Familia y Trabajo) 
La ciudadana Aura Amelia Abril, en su calidad de Directora de la Fundación y Consejera Consultiva 

Distrital, expone la necesidad de garantizar espacios seguros y equitativos para las mujeres en el 
ámbito comunal: 

• Enfoque de Género y Violencias: Señala que en las Juntas de Acción Comunal aún falta un 
trabajo profundo para reconocer y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencias, instando a que estos espacios democráticos sean realmente transparentes e 
inclusivos. 

• Cumplimiento de la Cuota de Género: Consulta sobre los mecanismos de control para 
asegurar el cumplimiento del 30% mínimo de participación de mujeres en las planchas, según 
establece la normativa vigente. 

• Consecuencias del Incumplimiento: Solicita claridad sobre el procedimiento a seguir en caso 
de que una plancha no cumpla con dicho porcentaje. Pregunta específicamente si estas 
planchas deben ser rechazadas de plano por el Tribunal de Garantías y qué acciones debe 
tomar la entidad para garantizar que los cargos a proveer respeten esta cuota de participación. 
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Intervención Ciudadana – Yolanda (JAC Antonio Granados) 
La ciudadana Yolanda expone su preocupación por el estancamiento del proceso electoral en su barrio 

debido a trámites administrativos pendientes: 

• Obstáculos en la Depuración del Libro: Manifiesta que desde el año pasado ha solicitado el 
acompañamiento para la depuración del libro de afiliados sin obtener resultados efectivos. 
Menciona que, aunque recientemente entregó la información requerida a un delegado de 
Asojuntas, a la fecha no ha recibido una respuesta formal que permita avanzar. 

• Incertidumbre Electoral: Expresa su temor de no poder realizar las elecciones el 26 de abril 
ante la falta de un censo de afiliados depurado y confiable. 

• Consulta sobre Elecciones Atípicas: Solicita al asesor Juan Carlos Bocanegra una orientación 
clara sobre si aún es posible salvar el proceso actual o si, por el contrario, la junta debe acogerse 
a la ruta de las elecciones atípicas mencionada previamente en la sesión. 

 
Intervención Ciudadana – María Belén León Martínez: 
La ciudadana María Belén León Martínez interviene para solicitar precisiones sobre el cronograma y la 

logística del registro de candidaturas: 

• Plazos para Planchas: Consulta sobre la fecha y hora límite reglamentaria que tiene el Tribunal 
de Garantías para recibir formalmente las planchas de los aspirantes. 

• Procedimiento de Registro: Solicita claridad sobre el proceso de numeración de las planchas 
y quién es el responsable oficial de asignar dicho orden, con el fin de evitar conflictos de 
prelación entre los grupos postulados. 

 
Intervención Ciudadana – Elisa Díaz 
La ciudadana Elisa Díaz manifiesta su preocupación ante la complejidad administrativa expuesta durante 

la sesión, señalando lo siguiente: 

• Barreras Administrativas: Expresa que, tras escuchar el debate, percibe una excesiva carga 
de requisitos y obstáculos para la conformación y el funcionamiento de las Juntas de Acción 
Comunal, lo que a su juicio termina cerrando puertas a la gestión comunitaria. 

• Alternativas de Organización: Consulta sobre qué otras formas de organización ciudadana, 
distintas a las JAC, existen o pueden conformarse en los barrios para interlocutar con el Distrito 
y acceder a proyectos o ayudas que beneficien al territorio. 

• Eficacia de las Mesas de Participación: Cuestiona la operatividad de las actuales mesas de 
participación, señalando que, según su conocimiento, estas no siempre permiten canalizar 
recursos o apoyos directos, por lo que busca claridad sobre estructuras organizativas más ágiles 
y menos burocráticas. 

 
Intervención Ciudadana – Yanira (Puerta del Sol I) 
La ciudadana Yanira expone una preocupación sobre el uso prolongado de cargos provisionales en su 

Junta de Acción Comunal: 

• Vacancias Prolongadas: Denuncia que en su junta los cargos de secretario y tesorero han 
permanecido vacantes durante casi todo el periodo (2023-2025), lo que genera dudas sobre la 
legalidad en el manejo de libros y recursos. 

• Abuso de la Figura "Ad Hoc": Manifiesta que se ha recurrido de manera sistemática a la 
designación de una persona ad hoc para cubrir estas funciones, incluso para representar a la 
junta ante instancias como Asojuntas. 

• Consulta sobre Temporalidad: Solicita claridad técnica sobre el tiempo máximo permitido por 
la ley para mantener a una persona en un cargo ad hoc (menciona haber escuchado un límite 
de 3 meses). Cuestiona si es viable y legal que una administración funcione durante años bajo 
esta modalidad transitoria, rotando o manteniendo siempre a la misma persona sin realizar los 
procesos de elección o reemplazo definitivos que dicta la norma. 
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Intervención Ciudadana – Diego Castañeda (Presidente JAC Puerta del Sol) 
El ciudadano Diego Castañeda interviene para solicitar celeridad en trámites que condicionan la 

viabilidad del proceso electoral en su junta: 

• Demoras en Designaciones: Reporta que la solicitud de nombramiento de un secretario ad 
hoc fue radicada ante el IDEPAC hace aproximadamente 40 días sin obtener respuesta. Solicita 
claridad sobre los tiempos de espera institucionales, ya que esta vacancia afecta la operatividad 
administrativa de la junta. 

• Dificultades con el Quórum: Informa que no ha sido posible conformar el Tribunal de Garantías 
debido a que las convocatorias solo han alcanzado una asistencia del 17% al 18% de los 
afiliados, cifra insuficiente para la toma de decisiones legales. 

• Proceso Declarativo: Ante la falta de quórum persistente, confirma que ya se ha solicitado el 
inicio del proceso declarativo. Consulta específicamente cuánto tiempo tardan estos procesos 
en resolverse, pues de ello dependen las fechas para las elecciones y demás lineamientos 
internos de su organización. 

 
Intervención Ciudadana – Gladis Espitia (Presidenta JAC) 
La ciudadana Gladis Espitia, tras reconocer la labor del gestor territorial, expone sus reflexiones y 

denuncias sobre el rigor normativo y el clima de participación en su sector: 

• Rigor en la Capacitación: Expresa su desacuerdo con la flexibilización de los requisitos de 
capacitación. Sostiene que si la ley estipula que los candidatos deben estar capacitados antes 
de la postulación, esto debe cumplirse sin excepciones para evitar conflictos entre los afiliados. 

• Clima de Respeto en la Afiliación: Denuncia actitudes impositivas y comportamientos 
"déspotas" por parte de algunos nuevos afiliados. Recuerda que los tiempos y lugares de 
inscripción fueron definidos democráticamente en las asambleas preparatorias y deben ser 
respetados por la comunidad, evitando presiones o gritos hacia los dignatarios actuales. 

• Doble Afiliación y Claridad Normativa: Expresa su profunda preocupación ante la sugerencia 
de un capacitador de afiliarse a juntas vecinas si hay bloqueos en la propia. Reitera que la ley 
prohíbe la doble afiliación en el territorio nacional y pide al IDEPAC revisar la idoneidad de los 
capacitadores que emiten conceptos contrarios a la norma, lo cual genera confusión y desorden. 

• Impugnaciones y Vacíos en Garantías: Informa sobre posibles impugnaciones a planchas en 
su sector por presuntas faltas de sus integrantes y señala que, a pesar de asistir a las 
capacitaciones, el Tribunal de Garantías mantiene "vacíos" de información. Solicita que el 
IDEPAC y Asojuntas sean más explícitos y pedagógicos para asegurar que estos órganos 
entiendan plenamente su función. 

 
Gestión de la Sesión – Edilesa Lina Vela (Cierre de Inquietudes): 
La Presidenta de la Comisión, Edilesa Lina Vela, traslada al IDEPAC un bloque de preguntas técnicas 

recopiladas a través de los canales virtuales y el chat de la sesión: 

• Incompatibilidades y Parentescos: Consulta si existe algún impedimento legal para que 
personas con segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil con 
miembros del Tribunal de Garantías puedan postularse en las planchas. 

• Barreras por Formación: Solicita aclarar si haber cursado el proceso de formación comunal es 
un requisito obligatorio y excluyente para ser dignatario, ante las denuncias de que algunas 
juntas están limitando la participación basándose en este aspecto. 

• Validación de Actas y Procesos: Pregunta sobre las consecuencias de que una asamblea no 
haya abordado todos los puntos del proceso de elección o qué camino deben seguir las juntas 
si el IDEPAC no aprueba sus actas de asamblea preparatoria. 

• Planchas Incompletas: Reitera la duda sobre el procedimiento a seguir cuando no se cuenta 
con todos los dignatarios necesarios para conformar una plancha completa. 

La Edilesa Lina Vela concluye señalando que, aunque el interés por participar es alto, persisten barreras 
de acceso históricas que el IDEPAC no ha logrado mitigar. Critica que la entidad recurra con frecuencia 
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a la sanción y retiro de personería jurídica en lugar de generar planes de contingencia que favorezcan 
la participación. Asimismo, califica como "arcaico" el sistema del libro de afiliados, el cual concentra el 
poder en quien lo custodia y facilita los bloqueos denunciados. 
Finalmente, la Edilesa exhorta al asesor Juan Carlos Bocanegra a brindar respuestas que no solo 
resuelvan lo técnico, sino que propongan soluciones reales a los conflictos territoriales expuestos, antes 
de proceder al cierre formal de la sesión. 
 
Respuestas Técnicas y Conclusiones del IDEPAC 
El asesor Juan Carlos Bocanegra da respuesta a las inquietudes planteadas por la corporación y la 
ciudadanía, estableciendo los siguientes lineamientos oficiales: 
1. Garantías de Participación y Convocatorias 

• Publicidad y Transparencia: Aclara que el IDEPAC devuelve actas de asamblea cuando no se 
evidencia el cumplimiento del principio de publicidad (ej. falta de registro de convocatorias en 
los lugares estipulados por estatutos). Subraya que no se pueden avalar decisiones de cuerpos 
directivos que cercenen el derecho de la comunidad a estar informada. 

• Arraigo y Ciudadanía: Reitera que la propiedad de un inmueble no es requisito para participar. 
Tanto arrendatarios como ciudadanos extranjeros pueden afiliarse y postularse siempre que 
demuestren arraigo en el territorio. Negar la participación por no ser propietario se considera 
una vulneración a los derechos constitucionales. 

2. Procesos Sancionatorios e Impugnaciones 

• Debido Proceso: Explica que el IDEPAC aplica las sanciones remitidas por la Comisión de 
Convivencia y Conciliación de Asojuntas tras una revisión jurídica del debido proceso. Advierte 
que, si el sancionado no hace uso de los recursos de defensa en los términos legales, los fallos 
quedan en firme y la entidad debe proceder con el registro de los autos correspondientes. 

• Conflictos Internos: Lamenta la existencia de "bandos" en las juntas que duplican asambleas 
y tribunales (como en el caso de Rincón de Santa Inés), señalando que estas pugnas distan del 
objeto comunal y bloquean la gestión administrativa. 

3. Requisitos de Capacitación 

• Mito de las 60 Horas: Desmiente que el curso de formación sea un requisito excluyente para 
postularse. Según los lineamientos del Ministerio del Interior, la capacitación es válida si se está 
desarrollando al momento de la postulación o si el dignatario inicia su formación una vez 
posesionado. No contar con el certificado previo no es una restricción legal para participar. 

4. Fortalecimiento Institucional 

• Reactivación de Juntas: El funcionario enfatiza que la posición del IDEPAC es velar por la 
reactivación de las juntas ya constituidas antes de incentivar la migración de afiliados hacia 
juntas vecinas, buscando recuperar la institucionalidad en cada barrio. 

 
Derecho a Réplica – Juan Bernal (JAC Lagos de Suba) 
El ciudadano Juan Bernal solicita el uso de la palabra para controvertir las afirmaciones del delegado 
del IDEPAC, señalando lo que considera imprecisiones en la exposición oficial: 

• Cuestionamiento a la Función de IVC: Contradice al funcionario afirmando que el IDEPAC no 
ejerce una vigilancia adecuada sobre la Comisión de Conciliación de Asojuntas. Cita como 
prueba dos respuestas a acciones de tutela interpuestas por la organización "La Voz de Suba", 
donde presuntamente la entidad elude su responsabilidad de control. Ofrece entregar dicha 
documentación a la JAL para el respectivo control político. 

• Competencias Irregulares: Denuncia que el IDEPAC otorga principio de legalidad a 
actuaciones que no son competencia de las JAC, como la administración de parqueaderos, lo 
cual vicia la naturaleza de la organización comunal. 

• Manejo de Tiempos Administrativos: Desmiente que las demoras sean responsabilidad de 
las juntas. Afirma que muchas actas están pendientes de subsanación debido a que el IDEPAC 
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responde a las radicaciones fuera de los términos legales, generando un cuello de botella que 
pone en riesgo el calendario electoral. 

• Riesgo por Certificados de Residencia: Reitera la alerta sobre la validez de las elecciones. 
Informa que, en su caso, existen 71 personas ya avaladas por el IDEPAC que no presentaron 
certificado de residencia (basándose en los criterios de los estatutos vigentes). Advierte que, 
si el IDEPAC insiste en la obligatoriedad de dicho documento a última hora, se estarían sentando 
las bases para una impugnación masiva de los resultados. 

 
Compromiso Institucional – Juan Carlos Bocanegra (IDEPAC) 
Tras escuchar el derecho a réplica del ciudadano Juan Bernal, el funcionario Juan Carlos Bocanegra 
interviene para formalizar un canal de solución inmediata: 

• Solicitud de Trazabilidad: El asesor del IDEPAC solicita formalmente al ciudadano el número 
de radicado de la solicitud que presenta retrasos o inconformidades. 

• Gestión Prioritaria: Ante la corporación, el funcionario asume el compromiso de dar trámite 
prioritario a dicho requerimiento una vez sea plenamente identificado, con el fin de resolver el 
cuello de botella administrativo antes de la jornada electoral. 
 

Edilesa Lina Vela: 
La Presidenta de la Comisión, Lina Vela, interviene para coordinar la entrega de la documentación y los 
radicados mencionados por la ciudadanía: 

• Puente de Comunicación: La Edilesa solicita al ciudadano Juan Bernal y a los demás 
intervinientes remitirle directamente los números de radicado y las pruebas documentales 
(tutelas y actas pendientes). 

• Compromiso de Traslado: Se compromete formalmente a canalizar dicha información hacia el 
funcionario del IDEPAC, Juan Carlos Bocanegra, para asegurar que se cumpla el trámite 
prioritario ofrecido por la entidad. 

 
Aquí tienes el bloque de respuestas técnicas finales proporcionado por el funcionario Juan Carlos 

Bocanegra, las cuales resuelven los puntos neurálgicos de la sesión: 

 
Respuestas Técnicas Definitivas – Juan Carlos Bocanegra (IDEPAC) 
El funcionario del IDEPAC retoma la palabra para precisar los términos legales y operativos del proceso 

electoral, respondiendo a las consultas de la corporación y la comunidad: 
1. Cronograma y Recepción de Planchas: 

• Plazos: Aclara que el plazo máximo para las asambleas preparatorias fue el 26 de marzo. La 
fecha límite para recibir planchas debió definirse de manera autónoma en dicha asamblea. En 
caso de no haberse estipulado, la recomendación técnica es entregar la conformación de las 
planchas al Tribunal de Garantías entre 24 y 48 horas antes de la elección. 

2. Cuota de Género (Ley 2166): 

• Obligatoriedad del 30%: Citando el artículo 34 de la Ley 2166, enfatiza que, bajo los principios 
de equidad y paridad, al menos el 30% de los cargos deben ser ocupados por mujeres. El 
Tribunal de Garantías tiene la facultad y obligación de verificar que las planchas cumplan con 
este porcentaje mínimo para ser avaladas. 

3. Depuración de Libros (Caso Antonio Granados): 

• Compromiso Directo: Reconoce que la solicitud de la JAC Antonio Granados ha presentado 
fallas de procedimiento en su radicación. Se compromete a reunirse con la interesada al finalizar 
la sesión para verificar la situación y dar una respuesta prioritaria que permita resolver el estado 
del libro de afiliados. 

4. Vacancias y Cargos Ad Hoc: 

• Soluciones Temporales: Reitera que ante la ausencia de secretarios o tesoreros, la junta debe 
nombrar cargos ad hoc o temporales. Critica que algunas organizaciones dejen los cargos 
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vacantes sin realizar asambleas ni nombramientos provisionales, lo cual paraliza el ejercicio 
democrático. 

5. Impedimentos y Parentescos: 

• Consanguinidad: Informa que, a menos que los estatutos internos de cada junta lo prohíban 
expresamente, no existe un impedimento legal en la norma general por grados de 
consanguinidad para conformar las planchas. 

6. Escenario de Plancha Única: 

• Asignación de Cargos: Explica que si solo se presenta una plancha, no se aplica la distribución 
por cociente electoral, sino que se procede a la asignación directa de los cargos postulados. 

7. Validación de Actas: 

• Urgencia en Subsanaciones: Asegura que el equipo territorial del IDEPAC tiene la instrucción 
de atender con urgencia las actas radicadas. Insta a las juntas que tienen observaciones 
pendientes a enviar sus subsanaciones lo antes posible para que puedan llegar al 26 de abril 
con un Tribunal de Garantías debidamente avalado. 

 
Gestión de la Sesión – Edilesa Lina Vela (Insistencia sobre Nudos Críticos) 
La Presidenta de la Comisión, Edilesa Lina Vela, solicita precisiones adicionales antes de cerrar el 

debate, enfatizando que existen dudas persistentes que angustian a la comunidad: 

• El "Bloqueo" de Asojuntas en Depuración: La Edilesa resalta como una queja reiterada 
(citando el caso de la JAC San Cayetano y otras) que las juntas han entregado sus libros para 
depuración a Asojuntas desde inicios y finales de 2025 sin obtener respuesta alguna. Pregunta 
directamente qué medidas de contingencia ofrece el IDEPAC cuando la organización de 
segundo grado no resuelve oportunamente, dejando a las juntas de base en un limbo jurídico. 

• Certificado de Residencia vs. Recibo Público: Insiste en que no hay claridad absoluta sobre 
si el recibo de servicios públicos será aceptado universalmente como prueba de arraigo para 
evitar que el certificado de residencia se convierta en una herramienta de exclusión por parte de 
los dignatarios actuales. 

• Impedimentos Operativos: Consulta qué deben hacer las juntas que, por diversas razones 
técnicas o de quórum, no han podido realizar sus asambleas preparatorias y ven en riesgo la 
jornada del 26 de abril. 

 
Aclaraciones Finales del IDEPAC: Canales de Comunicación y Autonomía – Juan Carlos 

Bocanegra: 
El funcionario Juan Carlos Bocanegra responde a las inquietudes de la Edilesa Lina Vela, estableciendo 

una hoja de ruta para destrabar los procesos administrativos: 
1. El "Cuello de Botella" con Asojuntas: 

• Falta de Notificación Directa: Explica que el IDEPAC no tiene visibilidad sobre lo que se radica 
ante Asojuntas si la junta de base no envía una copia a la entidad. Cita el caso de la JAC 
Orquídeas, que radicó un proceso en agosto de 2025 ante Asojuntas, pero el IDEPAC solo fue 
notificado en marzo de 2026. 

• Recomendación de Copia Informativa: Insta a los líderes comunales a que, cada vez que 
radiquen un trámite ante Asojuntas (especialmente depuraciones o procesos disciplinarios), 
envíen simultáneamente una copia al IDEPAC o informen a los asesores territoriales. Esto 
permite a la entidad realizar un "trabajo en equipo" y solicitar la celeridad del radicado de manera 
prioritaria ante la presidencia de Asojuntas. 

2. Certificado de Residencia y Autonomía: 

• Prevalencia de los Estatutos: Reitera que cada junta es autónoma y debe regirse 
estrictamente por lo consignado en su carta estatutaria. El IDEPAC no puede emitir un 
concepto único para todas, pues debe respetarse lo que la asamblea de cada barrio aprobó. 

• Extralimitación de Funciones: Advierte que si un presidente o secretario exige requisitos que 
no están en los estatutos (como pedir documentos adicionales al recibo si este último es el que 
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figura en la norma interna), la comunidad debe acudir a la Comisión de Convivencia y 
Conciliación, ya que se podría estar frente a una extralimitación de funciones por parte del 
directivo. 
 

Gestión de la Sesión – Edilesa Lina Vela: 
La Presidenta de la Comisión, Lina Vela, traslada una nueva serie de inquietudes ciudadanas que 
apuntan a una barrera administrativa en los canales virtuales y presenciales del IDEPAC: 

• Ausencia de Radicados: Reporta que varios ciudadanos manifiestan haber enviado sus 
documentos y solicitudes a la entidad, pero no han recibido siquiera un número de radicado que 
confirme la recepción. 

• Incertidumbre en los Tiempos: Señala que, al no existir un número de identificación del 
trámite, para el ciudadano el "tiempo de respuesta es inexistente", quedando en una situación 
de indefensión al no poder hacer seguimiento a procesos críticos para las elecciones (como la 
validación de actas o tribunales). 

• Solicitud de Procedimiento: Pregunta directamente al funcionario cuál es el protocolo que 
debe seguir un ciudadano cuando el sistema no genera el radicado automático o cuando la 
respuesta institucional se pierde en el vacío administrativo. 

 
Intervención de la Corporación – Edil Daniel 
El Edil Daniel traslada una inquietud ciudadana puntual respecto a la rigurosidad en la estructura de las 

listas de candidatos: 

• Integridad de las Planchas: Consulta si es legalmente válido presentar únicamente uno de los 
bloques que conforman la estructura de la Junta (por ejemplo, solo el bloque directivo o solo un 
comité de trabajo), o si, por el contrario, la normativa exige que la plancha esté conformada en 
su totalidad con todos los cargos a proveer para ser aceptada por el Tribunal de Garantías. 

 
Intervención de la Corporación – Edil Saúl 
El Edil Saúl solicita una precisión jurídica de fondo sobre la validez de las postulaciones incompletas: 

• Sustento Normativo: Pide al funcionario del IDEPAC identificar el número de la norma o el 
articulado específico que determine si la presentación de candidatos debe ser integral (plancha 
completa) o si se permite una presentación parcial (por ejemplo, postulando únicamente el 
bloque directivo). 

• Claridad en la Restricción: Su intervención busca que la entidad aclare si la prohibición de 
presentar planchas parciales es un mandato legal de carácter nacional (Ley 2166 de 2021) o si 
es un asunto que depende exclusivamente de los estatutos internos de cada organización 
comunal. 

 
Respuesta Técnica – Juan Carlos Bocanegra (IDEPAC) 
El funcionario aborda la viabilidad de las postulaciones parciales frente al marco legal y la realidad del 

territorio: 

• Marco Normativo: Cita la Ley 2166 de 2021 y, de manera específica, la Circular 009 de 
diciembre de 2025 expedida por el Ministerio del Interior, como los documentos que rigen las 
"reglas de juego" para el actual proceso electoral. 

• Integridad de la Plancha: Reconoce que, aunque el ejercicio de participación en ocasiones es 
débil, lo ideal y la instrucción institucional es que las planchas se presenten completas. 

• Estructura por Bloques: Recomienda que se cubran los cinco bloques funcionales expuestos 
en las capacitaciones (Directivo, Delegados, Comisión de Convivencia, Órgano de Control y 
Comités de Trabajo). 

• Prevención de Sesgos: Advierte que presentar bloques incompletos puede interpretarse como 
una "parcialización" o una estrategia para excluir a sectores de la comunidad que no se sienten 
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representados por una lista específica. El IDEPAC instruye a agotar todos los esfuerzos para 
lograr la participación requerida en todos los cargos a proveer. 

 
Gestión de la Sesión – Edilesa Lina Vela (Claridad sobre Inscripciones Parciales) 
La Presidenta de la Comisión, Lina Vela, solicita una precisión semántica crucial sobre la respuesta del 

delegado del IDEPAC para evitar interpretaciones erróneas en los territorios: 

• No es una Limitante Excluyente: La Edilesa aclara que, si bien el IDEPAC califica como "ideal" 
la presentación de planchas con todos sus bloques completos, esto no constituye una barrera 
infranqueable ni un motivo de exclusión para la inscripción. 

• Validez de la Inscripción Parcial: Subraya que, ante la realidad de la participación local, 
aquellas planchas que no logren completar todos los comités o bloques pueden inscribirse y 
participar en la contienda electoral. 

• Unificación de Criterios: Esta claridad se emite para frenar la desinformación en algunas juntas 
donde se pretendía invalidar planchas que no tuvieran la totalidad de los cargos cubiertos, 
garantizando así que la falta de quórum en la postulación no anule el derecho a ser elegido de 
quienes sí se inscribieron. 

La edilesa Lina Vela hace cierre de la sesión informal. 
 
Intervención de la Corporación – Edil Daniel  
El Edil Daniel expresa su preocupación y sorpresa ante lo que percibe como una estigmatización 

constante hacia la labor comunal por parte del delegado: 

• Estigmatización del Líder: Cuestiona el argumento de que las juntas "abandonan" o "no 
hacen", señalando que es injusto exigir una perfección administrativa total a ciudadanos que 
trabajan "con las uñas" y de forma voluntaria, mientras que los funcionarios remunerados a 
veces fallan en sus propias responsabilidades. 

• Falla Pedagógica: Critica el uso de "recomendaciones" en lugar de claridades normativas. 
Menciona que recomendar la exigencia del certificado de residencia, en lugar de priorizar el 
derecho a la participación, genera barreras innecesarias. Según el edil, la institución debería 
recomendar siempre lo que garantice el derecho, no lo que imponga el "deber ser" más rígido. 

• Generación de Conflictos: Sostiene que la falta de pedagogía y la presunción de "mala fe" por 
parte de la entidad son, en realidad, detonantes de los conflictos en los barrios. Afirma que dar 
información ambigua sobre temas críticos (como la inscripción por bloques) solo alimenta las 
disputas internas en las juntas. 

• Defensa del Trabajo Comunitario: Exhorta al IDEPAC a valorar la historia y el esfuerzo del 
trabajo comunitario en Suba, pidiendo que la labor de inspección se realice con mayor empatía 
y claridad, separando tajantemente lo que es un requisito legal de lo que es una simple 
sugerencia administrativa. 

 
Derecho a Réplica – Juan Carlos Bocanegra (IDEPAC) 
El representante del IDEPAC interviene para responder a las alusiones del Edil Daniel, centrando su 

defensa en el sustento normativo de sus conceptos: 

• Sustento del Certificado de Residencia: El funcionario cita textualmente el Artículo 
2.3.2.1.8.4 del Decreto 1501 de 2023, el cual reglamenta la Ley 2166 de 2021. Explica que la 
norma define el "ánimo de permanencia" como una actividad no inferior a seis meses, la cual 
debe acreditarse mediante certificación emitida por autoridad competente. Reitera que su 
"recomendación" no es arbitraria, sino una invitación a implementar lo que la ley exige. 

• Autonomía y Realidad Territorial: Defiende el uso del término "recomendación" basándose en 
el principio de autonomía de las JAC. Sostiene que, aunque la norma es clara, la realidad de los 
territorios es diversa, y es responsabilidad de los cuerpos directivos aplicar estos criterios sin 
incurrir en extralimitaciones. 
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• Rechazo a la Estigmatización: Califica como una "apreciación personal" del edil la idea de una 
estigmatización institucional. Afirma que el IDEPAC reconoce el trabajo comunitario, pero insiste 
en que cuando una junta directiva entra en inactividad, el mayor afectado es la comunidad y no 
solo los dignatarios. 

• Compromiso de Mejora: Concluye manifestando que la entidad recibe las críticas para reforzar 
el trabajo pedagógico, asegurando que el objetivo final es que la labor de inspección y vigilancia 
beneficie directamente a los ciudadanos de la localidad. 

 
Conclusiones y Solicitudes de la Presidencia – Edilesa Lina Vela 
La Presidenta de la Comisión cierra el bloque de respuestas institucionales con un análisis prospectivo 

sobre las dificultades del proceso electoral comunal en Suba: 

• Diagnóstico de Barreras: Advierte que el proceso se encamina a una prolongación inevitable, 
dado que muchas juntas no lograron conformar el Tribunal de Garantías y otras enfrentan 
impugnaciones inminentes. Reitera que el manejo del libro de afiliados persiste como la 
principal barrera para la participación democrática. 

• Crítica a la Divulgación: Denuncia que el IDEPAC falló en la difusión oportuna de las fechas 
electorales, señalando que la corporación y la comunidad se enteraron de manera tardía y casi 
accidental. Califica esta falta de información como una debilidad institucional en un proceso vital 
para la democracia barrial. 

• Exigencia de un Plan de Mitigación: Solicita al IDEPAC que las lecciones aprendidas de estas 
dificultades se traduzcan en un plan de acción para las elecciones atípicas. Propone la 
creación de mesas de seguimiento permanentes para garantizar que, en las próximas jornadas, 
existan plenas garantías de transparencia. 

• Solicitud de Informe Estadístico: Requiere formalmente al IDEPAC un reporte detallado que 
indique, del 100% de los barrios de la localidad, qué porcentaje de juntas logró abrir libros y 
cuántas iniciarán efectivamente el proceso de elección en abril. Este insumo es vital para 
dimensionar el alcance del "limbo jurídico" en el que se encuentran varias comunidades. 

• Reflexión sobre el Modelo Comunal: Desde su experiencia personal en el sector comunal, la 
Edilesa critica el enfoque "restrictivo y punitivo" de la entidad. Argumenta que el exceso de 
trámites y sanciones genera un desgaste que termina alejando a los ciudadanos del liderazgo, 
por lo que exhorta al IDEPAC a ser un facilitador que haga la participación "más armoniosa y 
atractiva" para la ciudadanía. 

Continuación del Debate 
Tras fijar esta postura, la Edilesa concede el uso de la palabra a los ediles Saúl, Juan y Jhon Jaime 

Jiménez, quienes solicitaron intervenir para aportar sus visiones finales antes del cierre de la sesión. 
 
Intervención de la Corporación – Edil Saúl (Crítica a la Hipernormatividad) 
El Edil Saúl reflexiona sobre la transformación del movimiento comunal, señalando que el exceso de 

reglamentación está asfixiando la participación espontánea de los barrios: 

• De la Acción al Decreto: Lamenta que la acción comunal, que históricamente se basaba en el 
trabajo directo y la convocatoria vecinal con megáfono para arreglar parques o celebrar 
festividades, se haya convertido en un "peso" cargado de decretos y normas complejas. Critica 
que ahora sea necesario realizar cursos extensos solo para entender cómo participar. 

• La Paradoja del Quórum vs. Participación: Cuestiona la lógica institucional de recomendar 
que las juntas "no sean muy grandes" para evitar problemas de quórum. Para el edil, esto 
representa una negación de la participación, donde el cumplimiento de una cifra legal (el 
quórum) termina valiendo más que la presencia real de la gente en las calles resolviendo sus 
problemáticas. 

• Desinterés Juvenil: Advierte que los jóvenes se alejan de estos espacios debido a la dinámica 
tan normativa y rígida. Propone una "ingeniería social" que devuelva el movimiento a su 
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esencia: el encuentro ciudadano para trabajar por la comunidad sin tantas "tranqueras" 
administrativas. 

• Crisis de Confianza Ciudadana: Critica la exigencia de documentos oficiales para demostrar 
la residencia en el propio barrio (como tener que ir a la Alcaldía para probar que se vive en La 
Gaitana). Propone un sistema más "fresco" y basado en la confianza vecinal, donde el testimonio 
de un afiliado o el reconocimiento del vecino sea suficiente para validar el arraigo. 

 
ntervención de la Corporación – Edil Juan (Legalidad vs. Informalidad) 
El Edil Juan presenta tres afirmaciones clave que contrastan con las visiones anteriores, enfocándose 

en la transparencia y el control institucional: 

• La Norma como Barrera a la Corrupción: A diferencia de lo planteado sobre la 
"hipernormatividad", argumenta que el exceso de leyes surge como respuesta a la falta de 
honestidad. Señala que sin reglamentos estrictos, personas ajenas a los barrios o incluso de 
otras localidades se inscriben para "hacer bulto" y convertir las juntas en negocios electorales. 
La norma, afirma, es la única talanquera contra quienes buscan aprovecharse del sistema. 

• Cuestionamiento a Asojuntas: Califica como "precaria" la labor de control y vigilancia de 
Asojuntas, denunciando un sesgo político evidente. Recomienda al IDEPAC robustecer sus 
mecanismos directos de inspección para evitar que estos cuerpos colegiados se inclinen a favor 
de intereses particulares. 

• Mafias de Parqueaderos: Denuncia que algunos presidentes de juntas han convertido la 
administración de parqueaderos colindantes en su "carrito de hacer dinero". Exige una 
inspección directa del IDEPAC sobre estos espacios, muchos de ellos administrados de forma 
irregular, para evitar que el lucro personal suplante el beneficio comunitario. 

• El Caso Lombardía y la Eficacia Sancionatoria: Cita como ejemplo la JAC de Lombardía, 
donde una comunidad luchó durante 7 años contra irregularidades y amenazas sin que 
Asojuntas o el IDEPAC reaccionaran oportunamente. Solo tras una fuerte intermediación se 
logró la sanción de la junta. Basado en esto, pide mecanismos sancionatorios más eficientes: 
"Si se incumple, para afuera". 

• Pedagogía frente a la "Pelotera": Compara la lógica comunal con la de propiedad horizontal, 
señalando que en ambas existen conflictos de bandos, pero que la clave para mitigar el arbitrio 
de los presidentes es la pedagogía constante. Insta al IDEPAC a no bajar la guardia en la 
formación de los ciudadanos para que conozcan sus derechos y herramientas de control. 
 

Intervención de la Corporación – Edil Jhon Jaime (El Obstáculo de los Libros Robustos) 
El Edil Jhon Jaime expresa su preocupación por la parálisis operativa que enfrentan las juntas debido a 

la falta de depuración real de sus bases de datos: 

• La Trampa del Quórum: Señala que muchas juntas cuentan con libros "robustos" de más de 
400 afiliados, lo que hace prácticamente imposible alcanzar el quórum necesario en las 
asambleas preparatorias. Advierte que, bajo estas condiciones, el ejercicio democrático nace 
bloqueado. 

• Complejidad del Debido Proceso: Explica que la depuración no es un trámite administrativo 
sencillo que se haga "de la noche a la mañana". Requiere que el presidente y el secretario 
realicen un seguimiento riguroso de las actas de asistencia para demostrar que un afiliado ha 
faltado al menos a tres asambleas, garantizando el debido proceso para evitar impugnaciones 
o alegatos de los ciudadanos. 

• Falta de Conocimiento Técnico: Lamenta que la gran mayoría de los dignatarios actuales no 
poseen el conocimiento técnico necesario para ejecutar la depuración de libros de manera legal 
y efectiva, lo que genera un vacío en la gestión de la participación. 

• Participación Pasiva: Critica que existan cientos de personas afiliadas "solo por estar", pero 
que nunca participan en los comités ni en la vida orgánica de la junta. Esta masa de afiliados 
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inactivos es, a su juicio, el factor principal que complicará las elecciones de abril y las futuras 
convocatorias. 

 
Cierre de la Sesión y Conclusiones – Edilesa Lina Vela 
La Presidenta de la Comisión de Participación, Lina Vela, retoma la palabra para realizar el balance final 

de la jornada, centrando su mensaje en la validación del interés ciudadano y el compromiso de la 
corporación: 

1. El Valor de la Participación sobre la Burocracia: 

• La Edilesa reflexiona sobre la tensión entre la "honestidad" y la "hipernormatividad". Sostiene 
que el exceso de trámites y "vericuetos" administrativos nace de una desconfianza natural que 
ha terminado por desconectar a la institucionalidad del sentido de la palabra y del reconocimiento 
mutuo en el territorio. 

• A pesar de las dificultades, destaca como un hecho positivo el alto nivel de controversia e 
inconformidad, pues esto demuestra que hay una ciudadanía viva y deseosa de participar en 
lo público. 

2. Compromisos de Seguimiento: 

• Alerta Permanente: Informa que la Comisión mantendrá sus canales abiertos para recibir 
denuncias sobre barreras o problemas que no se logren solucionar de aquí a la jornada del 26 
de abril. 

• Acompañamiento a las Juntas Excluidas: Reitera que el verdadero reto institucional será 
"desenredar el hilo" con aquellas juntas que no logren participar en este proceso, asegurando 
que se trabajará para que no queden en el olvido administrativo. 

3. Finalización de la Jornada: 

• La Edilesa resalta la permanencia de 40 ciudadanos conectados hasta el final de la sesión, lo 
cual ratifica la importancia del tema para la localidad. 

• Agradece la presencia de los delegados del IDEPAC, de los ediles y, especialmente, de los 
líderes comunitarios presentes. 

 
Invitación a la Vigilancia Ciudadana – Edil Juan 
El Edil Juan cierra su participación haciendo un llamado enérgico a los ciudadanos, tanto presentes 

como conectados de forma virtual, para que ejerzan una vigilancia activa sobre sus territorios: 

• Canal de Denuncia: Reitera que la JAL de Suba es el espacio legítimo para recibir y tramitar 
cualquier reporte de incoherencia, incongruencia o incompatibilidad que se presente en las 
Juntas de Acción Comunal durante el proceso electoral. 

• Articulación con el IDEPAC: Se compromete a que la corporación actuará como mediadora 
inmediata ante el IDEPAC para informar sobre irregularidades puntuales y exigir que se tomen 
las medidas pertinentes. 

• Realismo Político: Concluye con una reflexión pragmática, señalando que ante las fallas 
inherentes a las estructuras humanas, la única defensa de la comunidad es la organización y el 
uso de los canales de control político para evitar que las malas prácticas se impongan en los 
barrios. 

 

 
 

6. Proposiciones y Varios. 
 
 

Edil Juan Ramírez: 
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Trámite de Proposiciones y Varios – Objeciones al Acuerdo Local 

El Edil Juan informa a la plenaria sobre la recepción de objeciones por parte de la Administración 
Local a un Proyecto de Acuerdo recientemente aprobado por la corporación: 

• Sustento Normativo (Artículo 90): Citando el marco legal vigente, el edil explica que, ante la 
recepción de objeciones, la JAL debe decidir sobre ellas por mayoría simple en sesión plenaria, 
previo informe de una comisión accidental designada por la presidencia. 

• Naturaleza de las Objeciones: Precisa que las observaciones de la Alcaldía Local se centran 
específicamente en el artículo 14 del proyecto. Señala que, si las objeciones son parciales y no 
afectan el espíritu de la iniciativa, la corporación puede subsanarlas y remitir el documento 
nuevamente para sanción del Alcalde Local. 

• Designación de Comisión Accidental: Propone que la Mesa Directiva conforme dicha 
comisión para estudiar el informe de objeciones. Sugiere postergar esta designación para la 
sesión del día de mañana, con el fin de contar con la totalidad de los ediles y garantizar una 
conformación plural y consensuada. 

Edil Saúl Cortés:  

Modificación de Cronograma – Sesiones Descentralizadas 

El Edil Saúl Cortés solicita el uso de la palabra para proponer una modificación en la programación de 
las sesiones externas de la JAL: 

• Cambio de Sede y Fecha: Propone trasladar la sesión inicialmente programada para el día 20 
en el sector de La Campiña. 

• Petición de la Comunidad: Informa que, tras dialogar con los vecinos y líderes del sector, la 
comunidad ha manifestado que el horario más conveniente para asegurar la participación 
ciudadana es el sábado en la mañana. 

• Nueva Programación: Solicita formalmente que la sesión se reprograme para el día 25 
(sábado), en el horario de 9:00 a. m. a 12:00 m. 

Edil Juan Ramírez: 

El Edil Juan Ramírez, en ejercicio de la Presidencia, define los pasos a seguir tras las solicitudes 
presentadas por los ediles: 

• Falta de Quórum Decisorio: Informa que, al momento de la solicitud del Edil Saúl Cortés para 
el cambio de fecha de la sesión descentralizada, la corporación no cuenta con el quórum 
decisorio necesario. Por lo tanto, dicha modificación y el trámite de las objeciones al Acuerdo 
Local (Artículo 14) se pondrán a consideración de la plenaria el día de mañana. 

• Agenda para la Próxima Sesión: Confirma que para la sesión del 11 de abril se abordarán: 
1. La creación de la Comisión Accidental para el estudio de objeciones. 
2. La votación del cambio de fecha para la sesión en el sector de La Campiña. 
3. El control al Contrato 1124 de 2025 (Suministros deportivos y culturales), cuya 

presentación ha sido solicitada. 
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• Citación: Se cita a los honorables ediles para el mañana sábado 11 de abril a las 8:00 a. m., 
teniendo en cuenta que a las 9:00 a. m. la corporación tiene una invitación del Consejo de 
Planeación Local (CPL) en el Colegio Simón Bolívar. 

 
 

COMPROMISOS SESIÓN 

Edil Juan Ramírez (Presidente JAL Siendo las 12:28 p. m. del día 10 de abril de 2026, se da 
por finalizada la sesión ordinaria de la Junta Administradora Local de Suba.  

 
 

NOMBRE Y ENTIDAD PRESENCIAL VIRTUAL AUSENTE 

Juan Carlos Bocanegra Enlace con el IDEPAC X   

 
 

ASISTENCIA EQUIPO DE APOYO TÉCNICO 

NOMBRE CONTRATISTA PRESENCIAL VIRTUAL AUSENTE 

María Pilar Soto Vargas X   

Diana Paola Pedraza Garzón X   

María Angélica Sosa Fresneda  X  

 
Se integra a la presente acta la grabación de la sesión. 
 

Fecha y Hora de Cierre: 10 de Abril de 2026, siendo las 12:28 a. m. 

Citación: Se convoca a los honorables Ediles y a la comunidad para la próxima sesión ordinaria, a 
realizarse el día de mañana, 11 de Abril de 2026, a las 8:00 a. m., de manera presencial en el recinto de 
la Junta Administradora Local de Suba. 

 

 

     EDIL JUAN CAMILO RAMIREZ CALVO    DIANA PAOLA PEDRAZA GARZÓN  
     Presidente Mesa Directiva                    Secretaría Mesa Directiva JAL 
     Junta Administradora Local de Suba    

 

 

     MARIA PILAR SOTO VARGAS                                             Elaboró: VLADIMIR MALAMBO SARMIENTO.                  
     Apoyo profesional JAL                          Apoyo comisión de Participación 
     Contrato 457 – 2026                                         Contrato 514 - 2026                   
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